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\PiHCULOBE OFICIO. ■
M. la Deina nuestra Sonora I 

Q. D. G. s y su augusta y Geal 
uiidia continúan sin novedad en 
-u importante salud.

G0B1KÍIN0
isbuoiqsblSSIX^oimJ «n
provincia de Zantgoza

kact ab ^ffSfií^iUG ooo ocio

Los Sres. Alcahles do los pue- 
■hs de esta provincia, Inspecto- 
<8de vigilancia. Guardia civil y 
''ira! y demás dependientes de

Autoridad, procederán á la 
'isca y captura de Antonio Mas- 
-ry Serra y Miguel Martorei cu- 
m señas se espresan á conlinua- 
on y caso de ser habidos los 
^ndrán á disposición del Señor 
"Remador de la provincia de 
'oda que los reclama, dándome 
miaincá sb oldeíiq le e» ¿libie 
Zaragoza 8 de Junio de 1868.

^Antonio de Candalija. ’ •
Señas de Antonio Massar.

‘'i..? . (< fL lUill bifO ’• '*•
Edad 55 añus, estatura regu- 

ir. pelo negro, ojos negros, na- 
Regular, barba poblada, cara 

r^onda, color moreno.
^ñas de Miguel Martorei.
Edad 26 anos, estatura regu- 

pelo castaño, ojos pardos, 
■::z regular, barba escasa, cara 

color bueno. .

' C. > eular.jttu 16»

Srcs. Alcaldes de los puc- 

blos de esta provincia, Inspecto
res de xigilanciá, Guardia Civil 
y Rural y demás dependientes de 
mi Autoridad; procurarán averi
guar quien sea un hombre des
conocido que en la mañana del 
51 de Mayo próximo finado se 
encontró ahogado en lo orilla del 
rio Gallego, en los términos de 
Marracó^, jurisdicción del pue
blo de Piedratajada, del cual se 
espresan las señas á continuación 
y caso de conseguirlo lo pondrán 
en conocimiento del Juzgado de 
primera instancia de Egcá de los 
Caballeros, que es el que interesa 
Id identificación de dicho cadá- 
níM ^o d iiih ii

Zaragoza 9 de Junio de 1868. 
__ Antonio de Candalija.

Señas del cadáver.
Estatura 1 metro 600 milime

lros, como de. 25 á 50 años de 
caedad, vkle camisa de lienzo 

sero, chaleco y calzón de pan 
color aceituna, calzoncillos de 
algodón blanco, medias de eslain- 
bre azules, albarcas, todo usado 
no llevaba nada en la cabeza y 
se le encontró nna navaja con 
mango de asta con un fiemo jun
to á la hoja alada con un cordón 
de algodón azul y este a un ojal 
del chaleco.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Inspecto
res de vigilancia. Guardia civil y 
Rural y demás dependientes de 

I mi Autoridad procederán á la bus
' ca y captura de Silvestre Fuertes 

I y Arasanz, coyas señas se espre- 

san á eontinuacion y caso ser 
habido lo pon-Irán á mi disposición

Zaragoza 9 de Junio 1868,— 
A n lo nio d e Ca n d a lija.

Señas de Silvestre Fuerte?.

Edad 16 años, es la tura 1 roe - 
tro 600 milimelros, pelo castaño, 
ojos azules, nariz roma, barba 
lampiña, cara redonda, color sa
no; viste pantalón de castor do 
algodón, chaleco de paño con 
cuadros pequeños, cha<juela de 
terciopelo negro nueva, gorra ó 
pañuelo de seda en la cabeza, al
pargatas negras cerradas.

D. Antomo de CanduUja, Goberna
dor de la provincia de Zarago
za, tic. etc.
Hago saber; Que por decreto 

de este día he admitido á D. San- 1 
liagoGil y Canales vecino de Ateca 1 
una solicitud que ha presentado 
en 6 de Junio de 1868 sobre re-, 
aislro de dos pertenencias de una 
mina de cobre, sita enléumino de 1 
Ateca, parage llamado Ierres del ¡ 
Cid, con el titulo de «Joaquina, > ¡ 
y linda.por el E. contamino del i 
Beve. ero; al 0. con heredad de ; 
Custodio Sierra; ai N. con obra : 
de Beraamo Sumpér, y al S. con • 
Manuel CrlslobaL y la designa- ; 
cion de este registróse buce por el i 
interesado, en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida ' 
la labor hecha en la Ova Alta de la i 
viña de Juan Manuel Gil, en la ¡ 
margen del Albar, distante unos , 

metros de un creelon de cuar- , 
zo saliente sobre un metro de su- . 
pérficie; desde cuyo punto se me
dirán al E. 1^0 metros, al 0 80 

1

metros, al N. 150 metros y .
S. i50 metros.

En su consecuencia h persona 
_ que se creyese perjudicada en la 
i admisión de este registro lo de- 
1 ducirá dentro del tárrorno <le kO 
I dias prefijados por la ley del ra- 
1 mo; teniendo cnlendi,lo que eu 
. caso contrario le parará el perjui

cio á (pie haya lugar. .
Zaragoza 9 de Junio de 1-868.

—Antonio de Candalija

SECCION DE FOMENTO
Inslrction publica. — Cvcular.

Debiendo regir desde i/ de 
Julio próximo viniente la ley de 
Instrucción primaria sancionado 
por S. M. (q. D. g.) en dos del 
actual, se hace preciso nombrar 
desde, luego las Juntas locales 
que con arreglo al capitulo 5/ 
del titulo 2.° de la misma se han 
de constituir en los pueblos ma
yores de 500 habilantes: al efec
to, los Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia que se encuen
tren en dicho caso, según el últi
mo censo oficial, no pasando su 
población de 2000 almas, me re
mitirán antes deldia 20 de este 
mes, dos lernas de padres de fa
milia que se distingan por (su 
honradez y arraigo, á fin de ha
cer los nombramientos qiie me 
corresponden por el art. 72 ne la 
misma Ley; y con las referidas, 
lernas me remitirán también nna 
relación nominal de los demás' 
individuos natos de dictas Juntas 
á saber: El Párroco, president*-. 
el Síndico de Ayuntamiento y 
otro Concejal que designará pre- 



viaTiü^nle lodo -el Ayunlamienlo 
ntuaida.

íRn los pueblos que pasaren de 
'2000 almas, serán tres las lernas 
que se remitan con iguales con
diciones, y des los Concejales 
que el Ayuntamiento designe.

^ara las propuestas de padres 
•de fümilia convendrá que los Al
caldes oigan á los Ayuolamienlos 
y á los Sres. Curas párrocos; y 
espero <|ue comprendiendo la«r- 
gencia é importancia de osle ser
vicio lo desempeñarán inmediala- 
inenle, á fin de que las nuevas 
Juntas locales se hallen constitui
das el día que empiece á regir la 
susodicha Ley.

Zaragoza 8 de Junio de 1868. 
— Antonio de Candalija,

b. Félix Girneso, Mez de primera 
instancia de Egeadélos Caballe
ros.

Median-te el presente tercer 
edicto se cita, llama y emplaza á 
Luciano Pardo Trulienque, veci
no de la villa de Luna y de 29 
años de edad, para que en el tér
mino de 9 dias se presente en las 
cárceles de esta villa depuertasá 
dentro, á defenderse de los car
gos que le resultan en causa pen
diente en dicho juzgado sobre le
siones á Ramón Arasco y Marce
lino Nocilo, sus convecinos, en la 
noche del '25 de Marzo último: 
pues que no haciéndolo asi, le 
parará el perjuicio que haya lu - 
gar.

Dado en la villa de Egea de los 
Caballeros á 2 de Junio de 1868. 
—Félix Gime.no.—Por mandado 
de S. Sría., José Marzo.

Casimiro Felez, Caballero de Isa
bel la ('atólica, Juez de primera 
instancia de la ciudad y partido de 
7 a razona.
Por el presente se cita, llama 

y emplaza ¡y@r primero, segundo 
y tercer ediclo y pregón á Fran
cisca Caspe, vecina de Bulbuente, 
para que en el término de 50 dias 
se presente en este Juzgano ó en 
la cárcel pública para responderá 
los cargos que le resultan en la 
causa que se le sigse contra ¡a 
misma sobre hurlo de varios efec
tos.

Dado en Tarazona á 4 dejunio 
de 1868.— Casimiro Felez.— 
Por mandado de S. S.\ Sanios 
Serrano.

!). Jacinto Palacio, Cónsul del Tribu- 
aal de Comercio de Zaragoza.
Hago saber: Que para pago de 

un crédito y por proceso egeeuti- 
wo canica D. Tomás Fortea fabrL

D. José Antonio de la Cumpa, Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por el presente se cita llama 
y emplaza por primer ediclo y 
pregón á Pedro Ruiz, á fin de 
qne comparezca en este Juzga
do calle de Bruil núm. i.®átin 
de nolificai le una providencia en 
causa contra Domingo García ba
jo apercibimiento que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 7 de Ju
nio de 1868.—José Ah Io r ío de 
la Campa.—Por mandado de su 
señoría. Fernando Brequera.

D. Facundo López Martínez Juez 
de primera instancia de la ciu

dad de Caspe y su partido.
Por el presente, cito, llamo y 

emplazo á José Ambrosio, calde
rero, vecino de Fabara, para que 
en el término de 9 dias contados 
desde la inserción del presente

2
cante de esta ciudad se venden ¡los 
bienes siguientes:

Veinte y cinco telares con sus 
urdidores, cargador, carretes y 
demás accesorios necesarios.

Varios géneros de lencería, co
me servilletas, manteles, toballas 
en rollos y -uellas y varias doce
nas de talegas, de cuyos precios 
se enterará en la Escribanía del 
Tribunal, y los telares se pondrá» 
de manifiesto en la fábrica en que 
se hallan calle de Alcalá n.* 16.

Para su r?male se ha señalado 
la hora de las 9 de la mañana del 
19 del actual en el Tribunal calle 
de la Manifestación núm. 155.

Dado en Zaragoza á 6 de Junio 
de 1868.—Jacinto Palacio =Por 
mandada de S. S.\ Camilo Tor
res.

O. Norberlo Romero, Jiret d*e prime
ra instancia del dislriio de S. Pa
blo de Zaragoza.
Por el presente segundo pre

gón y edicto y término de nueve 
dias cito, Hamo y emplazo á Vi
cente Lavilla y Gola, natural y 
vecino de esta ciudad, soltero, 
carpintero, para que se presente 
en esfe Juzgado á oir cierta no
tificación procedenle de las dili
gencias de ejecución de senlen - 
cía de la causa que se formó con
tra el mismo sobre alentado á 
á los agentes de la Autoridad, 
bajo apercibimiento de lo que 
haya lugar.

Dado en Zaragoza á 5 de Ju
nio de 1868 —Sorberlo Romero. 
=sPor mandado de S. S.e, Ma
nuel Sauras.

en el Uoletin oficial de esta pro 
vincia se presente en osle Juz
gado para la práctica de cierta 
diligencia acordada con el mis- 
«10, en causa sobre ocupación, 
«I Ambrosio, de habas, pues pa
sado dicho término sin verificar
lo le parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Dado en Caspe á 5 de Junio de 
¡1868.— Facundo López.—Por su 
iRwndydo, Manuel Perez.

Por él presente primer edicto, 
cito, llamo y emplazo, á Joaquin 
Viñes, vecino de Nonaspe, para 
que en el término de 9 días com
parezca en este Juzgado, á res
ponder de los cargos que le re
sultan en la causa que se sigue 

¡ sobre corla de 21 pinos en la de
hesa titulada las Valles, término 
de Mequinenza, propia de Don 
José María Adeva, pues de lo 
contrario le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Caspe á 4 de Junio 
de 1868.—Facundo López.— 
Por mandado de S. S.", Cándido 
María Caslañer.

ADMINISTRACION 
de Hacienda pública de la provincia 

de Zarayoia.

SUBSIDIO.—FALLIDOS.

Año <867-68.

El Sr. Gobernador de la pro
vincia conformándose con el pa
recer de esta Administración ha 
«cordado con fechas 15 de No
viembre y 6 de Abril úllmio, y 6 
del actual, declarar fallidos por 
la contribución industrial y de 
comercio correspondiente al pre
sente año económico á los indivi
duos y por las cantidades si- 
g «lentes:

Zar agota.
Por el tercer trimestre.

Eses Mil».

D. Gregorio Juste 87'162
Juan Dabich 58*580
Joaquin Linér 7*145
José Garcés 8'575
Demetrio Gracia 7'145
Antonio Felipe 8*575

Total .. . . 157*178
La Ahnuma.

D. Manuel Hernández 5*017
Antonio García 5*017

Total . . . 6'054 
Ateca.

D. Domingo Bartolemé 5'506
Calalagud. ti1u

D. Darío Aparicio 22'647

larasona.
D. Prudencio García l^^. 

Gerónimo Pcñuclas 54‘!", 
Margarita Barceló 14l"8{

------- *
Total. . . . 50'68*

Lo que se hace saber por ni!.. 
<lio de este Bolelin oficial á Iq . 
efectos prevenidos en la dísposd 
cion 9/ de la circular de 26 g 
Junio de 1856.

Zaragoza 6 de Junio de 1868 
—Ventura de la Peña.

La Dirección general de Con
tribuciones con fecha 8 de Mavo 
próximo pasado se ha servido tras
ladar por conveniencia del serví- 
cioá I). Francisco Fabra y Gil, 
Agente de la contribución indus
trial y de comercio, á la provin
cia de Lérida, y nombrar para su 
reemplazo en igual fecha, á Don 
Benito Quilez en esta provincia.

Lo que se anuncia en este Bo 
lelin oficial á fin de que tengan 
conocimiento los Sres. Alcaldes 
de la misma, los cuales prestarán 
al referido Quilez cuantos auxi
lios demande en el desempeño de 
su cometido.

Zaragoza 6 de Junio de 1868.' 
—Ventura de la Peña.

D. José Lázaro, Alcalde presiden ) 
le del Ayuntamiento conslilu 
cional de Bardallur.

Hago saber: Que esta Corpora
ción, con agregación de las de 
Barbeles y Pieilas, asociados de 
doble número de mayores contri* 
buyenlcs, han acordado en se
sión del dia 5 de Mayo del cor
riente año, crear un partido me
dico de 4.a clase, consistente eo 
un médico puro y cirujano de‘2 
clase, titulares, con la dolacionde 
400eses silisfechosporlr'.mcsirc’ 
con arreglo lodo á lo mandado e’ 
el Reglamento de 11 de Marzo de 
1868, |Mia lo cual el médico tf’ 
sidirá en el pueblo de Bardall^ 
y el cirujano en Bárboles, sal’5* 

i faciendo los tres pueblos por 
beneficencia las cantidades i!‘ 
guíenles: Bardaltur216 escudo- 
700 milésimas: Barbóles 150 
cudos 100 mils. y Pleilas 55 d' 
cudos 206 mils, que al todo co0 
pénen el total de los 400 escud01 
En su virtud y autorizado womp^ 
tenlcmenle el Ayuntamiento, 
anuncia la vacante de dichas p,a 
zas por término de 50 dias, 
empezarán á contarse desde U' 
scrcion de este anuncio en Ia b । cela y Bolelin oficial de la Pr°vI^. 
cia. Los que aspiren á ellas 

[ berán ser doctores ó licencia 
I en Medicina y presentar sus 5°



II 
H
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/iludes documentadas en la al
caldía de Bardallur, en la forma 
prevenida en el párrafo 1.a, arl. 
*•27 del espresado Reglame.mto^ y 
dentro del plazo señalado. Barda
llur 5-de Junio de 1868. — El Al
calde, José Lazaro =Por su man
dado.—"El Secretario, Alejandro 
<hacon.
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Con autorización del M. I. se
ñor Gobernador civil, se anuncia 
la vacagle 4el partido médico de 
4? clase compuesto de los pue
blos de Luceni y Boquiñeni en el 
partido judicial de Borp y distan
tes uno de otro sobre un ruarlo 
»le hora: su dotación consiste en 
400 eses, para el Médico y Ciruja
no y (SO para el Farmacéutico, 
pagados por trimestres vencidos 
del presupuesto municipal por la 
beneficencia, y además la canti
dad en queconvengan losagracia- 
dospor la asistencia á los vecinos 
no pobres. Los aspirantes di. igi- 
rán sus solicitudes ai Alcalde de 
Luceni en el término de 15 dias 

contar desde la inserción de es
te anuncio en la Gacela y Boletín 
oficial en la forma prevenida en 
el Reglamento de 11 de Marzo del 
corriente año.
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Las plazas de Médicos Ciruja
no y farmacéutico de 4? clase del 
pueblo de Manchones agregado al 
de Orcajo y Murero, distantes 
ménos de una hora, en el partido 
de Daroca, se encuentran vacan
tes. Consisten las dotaciones de 
titulares en 400 eses, para el pri
mero y para el segundo en 120 
escudos. Además tendrá partido 
abierto sobre 500 vecinos que 
componen los 5 pueblos, además 
de las familias pobres. Los aspi- 
vanles derigirán sus solicitudes 
«'d Ayuntamiento de Manchones 
‘lenlro del plazo de un mes desde 
b inserción de este anuncio en la 
Gacela |y Boletín oficial de ¡la 
provincia.

l-l Ayuntamiento constitucional 
'le la ciudad de Borja ha dispuesto 
'lUc se arrienden en pública su- 
hasla en ios dias 14 y 21 del cor- 
llente mes á las 11 de su mañana

su sala Consistorial los arbi- 
riOs municipales del Almud!, 
'Q8didas de líquidos, estiércoles 

dehesa de los cerros y el ser- 
del alumbrado público de 

3 misma con sujeción á los plie
gos de condiciones que se hallan 

e manifiesto en Secretaria.

Las plazas de Médico-Cirujano 
y Farmacéutico titulares de Bene
ficencia dd pueblo de El Frasno 
y su agregado Alaenda, se hallan 
vacantes; la dotación déla 1.a 
consiste en 1050 escudos, los 500 
por beneficencia y los 550 restan
tes por las igualas con los vecinos . 
no pobres, y la de la 2.a en GOO 
escudos; los 120 por beneficencia 
y les 480 restantes por dichas 
igualas. .

Los aspirantes á las mismas di
rigirán sus solicitudes debidamen
te documentadas á la secretaría 
de Ayuntamiento del mismo en 
el término de un mes, á contar 
desde la publicación de este anun
cio en el Boletín oficial de la pro
vincia y en la Gacela de Madrid.

El Ayuntamiento de la villa de 
Aguaron, asociado de doble nú
mero de mayores contribuyentes 
tiene acordado proveer la vacante 
de Médico-cirujano de dicha villa 
creando dos plazas: una de Médi
co puro con la dotación anual de 
240 escudos, y la otra de un ci
rujano coa la de 160 escudos co
mo partido de 1.’ clase y en la 
proporción que fija el arl. 16 del 
Reglamento de 11 de Marzo úl
timo satisfechos por trimestres 
vencidos de los fondos municipa
les.

Los que aspiren á dichas plazas 
presentarán sus solicitudes en es
ta Alcaldía documentadas en for
ma legal en el término de 20 días 
contados desde la inserción de es
te anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia.

Se arrienda el molino harinero 
de la villa de Monlerde: los que 
pretendan arrendarlo podrán pre
sentar sus proposiciones á su due- 
ü o  D José Gimeno, vecino de di
cha villa hasta el 50 de Junio ac
tual á las 2 de la tarde y será ad
judicado al mejor postor.

La plaza de Farmacéutico titu
lar del pueblo <ie Novillas, parti
do de 5.a clase con la dotación 
anual de 120 escudos satisfechos 
trimestralmente del presupuesto 
mtinici|)al, se halla vacante. Los 
aspirantes á ellas, dirigirán á la 
Alcaldía de dicho pueblo sus sóli
ta ludes en el lérmino de 15 dias 
á contardesde el de la publicación 
de este anuncio, asi como la copia 
de sus títulos, hoja de servicio y 
relaciones de méritos documenta
das; pasado dicho plazo se proce
derá á su provisión en la forma que 
prescribe el reglamento de 11 de 
Marzo ¿kimo.

3
En la SecMáría del Ayunta- 

mientode Jarqne, se bal a de 
manifiesto por léemino de 8 días 
el ¡‘(qwi lo de la conlribucion ter
ritorial.

Térmmo de Rhb«i de Zaragoza.

I). Gregorio Lisa, propietario, 
vecino de la presente ciudad, re
currió á la Junta de este lérmino 
cofi fecha 27 de Marzo último, 
suplicando se le autorizara para 
utilizar las aguas del mismo en un 
lavadero de ropas situado en di
cho lérmino y partida de la Hor- 
liila.

La Junta resolvió en cumpli
miento de lo dispuesto por Rea! 
orden de 4 de Diciembre de 1859 
se anunciara esta pretensión du
rante el periodo de 20 dias en el 
Boletín oficia! de la provincia y 
periódicos de la capital, para que 
cuantos se creyeran con derecho 
á impugnar la pretensión, pudie
ran presentar sus oposiciones.

Hecho asi, el M. I. Sr. D. Juan 
Bautista Marrugat, mediante apo
derado, D. Pedro Ainsa, D. Pedro 
La baria, 1). Pió Ballesteros, don 
Vicente Grasa, D. José Duerlo y 
D. Ramón Duerlo, han dirigido á 
la Junta un escrito oponiéndose 
á que tenga lugar la concesión.

Aquella ha resuello en su vista 
abrir eljuicio contradictorio que 
prescribe la Real orden citada, 
durante el periodo de 15 días á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Bolelin oficial á fin 
deque puedan presentar sus ale
gatos, documentos é impugnacio
nes cuantos se han opuesto en el 
expediente á instancia de D. Gre
gorio Lisa, á cuyo efecto estará 
aquel de manifiesto en la Secreta
ría del término á cargo del infras
crito; habitante en ci entresuelo 
de la casa num. 5 de la Plaza de 
la Constitución.

Zaragoza 9 de Junio de 1868. 
— El Procurador mayor, Bonifa
cio Álvíra—De A. de la Junta, 
Pedro Marín y Coser, secretario.

ARRIENDO.

El día 20del corriente á las 9 
de la mañana se arrendarán á pú
blica subasta en el lugar de Alfa- 
meu y local de costumbre dife
rentes cuartos de yerbas que po
see el Excmo. Sr. Marqués de Ca- 
tnarasa y Sres. Hermanos en los 
términos de dicho pueblo y los de 
Muelcon los pactos y condiciones 
que se leerán en el acto y á se
guida los sirles y estiércoles do 
sus corrales. ' 4

GOBIERNO.
de lez provincia de Cuenca. 

Anuncio.
No habiendo tenido efecto por 

falla de- hciladores la subasta ve
rificada en L^del actual para la 
impresión y publicación d<d Bole
lin oficial de esta provincia en el 
próximo año económico de 1868 
á 1869, se anuncia nueva subas
ta bajo el tipo de'2.800 escudos, 
y condiciones publicadas en el Bo
lelin oficial núm. 46 correspon
diente a) dia 17 de Abril último. 
Dicho acto tendrá lugar en mi 
despacho ó la 1 en punto del dia 
15 del corriente.

(menea 4 do Junio de 1868.— 
El Gobernador, Marqués de Lié- 
dena.

En la fábrica de hierros Santa 
Anade Boluela /Bilbao/ sí cons
truyen colecciones de pesas de 
hierro fundido del sistema métri
co decimal, cuyo uso ca lodos 
los dominios de España, hace 
obligatorio desde 1. de Julio de 
1868 el Real decreto publicado 
en 22 de Junio del año anterior.

En la misma fábrica se cons
truyeron las colecciones de pesas 
destinadas por el Gobierno para 
servir de tipos-modelos á los 
Ayuntamientos de España, ha- 
ley; y por la rebeldía del mencio- 
hiendo merecido de la Comisión 
permanente de pesas y medidas 
la mas completa aprobación, tan
to por su perfección como por su 
exactitud.

La colección se compone de 
diez pesas, y sus precios en Bil
bao son:
La pesa de 50 gramos, 4 real 25 cts.

» 100 » 1 > 50
» 200 » 1 • 75
. 500 . 2 * 25
» 1 kilóg.* 5 «
. 2 • 5 »
* 5 • 11 *
.» 10 • 22 »
» 20 » 42 »
» 50 » 95 »

Ceteceion completa. 184 * 75
Se concede un descuento de 5

¡por 100 en pedidos que escedan 
¿le 10 colecciones.

Si se piden barnizadas, tienen 
un recargo de 10 reales por co
lección.

Por empaque de las pesas pe
queñas, seis reales en colección.

Dirijirse á Sres. Sócios de Bo- 
luela, Bilbao.

Arriendo.
El dia 10 del presente mes de 

Jinio á las 8 de la mañana se ar
rendará en subasta en el lugar de 
Alfamen y local de costumbre la 
•dehesa llamada de Pedregales ba
jos perteneciente al Excmo. se
ñor Conde de Superunda, con los 
pactos y condiciones que se leerán 
en el aelo.
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Cuenta de las cantidades recibidas y empleadas en las Obras dei Santo lempio de Ntra. Sra. del Pilar1.
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Satisfecho á D. Miguel Ros, so
brestante por la relación de 
operarios a Iba fui les . . . .

Al mismo Sr. por la id. de car
pinteros . ? .... .

Al mismo por la id. de canteros.. 
A D. Marcelino Sebastian, por la 

del horno del yeso’. . . ’J 
Por cinco recibos mensuales in- 

cbhrables. . . . . •
Por otros varios de toda clase de 

suscriciones que han sido baja
en este día 'r

FECHAS RLS, CTS.

5042

506
72

854

120

1574
A D Miguel Ros una relacic-n de 

operarios albañiles ." i ’. '. 2495
Al mismo por otra id. de carpin-

teros. ...... : 
A D. Marcelino Sebastian, por 

la del horno del yeso. . . . 
Al mismo por una factura de 

17450 ladriblosá 200 rs. 0|0. 
A D. Miguel Ros, por una rela

ción de operarios-albañiles. . 
Ai mismo otra id. de carpinteros. 
A D. Marcelino Sebastian por la 

del horno del yeso . . . .
Al mismo por una factura de

16650 ladrillos á 200 rs. OjO.
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Existencia (lúe resulto en 50 de
. 452291 67Abril úilimo .
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Zaragoza 51 de Mayo de 1868.—El De 

posilario, Vicente Ribera.
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20 Por varios recibos de suscricion 
que han sido baja con esta 
fecha....................................... 548 50 xclq 86-Z 
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A D. Miguel Ros una cuenta de 
operarios albañiles. . . .

Al mismo olraid. de carpiteros.
A D. Marcelino Sebastian por la 

del horno del yeso . . . .
Al mismo por 16500 ladrillos á 

200 rs. millar . . . - .
A D. Plácido Ernalz, por 15 re

mos á 7 rs. y 4|2 uno. . .
A D. Miguel Ros, por la relación 

de operarios albañiles . .
Al mismo por la id. de carpinteros, 
Al mismo otra id. de canteros, vj 
D. Marcelino Sebastian por la dei 

horno del yeso. . . . .
Al mismo por 10500 ladrillos á 

200 rs. millar . . .
z\ D. Manuel Prado, droguista, su 

cuenta del presente mes. . .
A D. Gregorio Sancho, cerragero 

su cuenta por id. id. . . .
A 0. Nicolás Ribas Cubero otra 

id. id......................................
A, D. Juan Mayester por 55 y me

dia libras color minio á 5 rs. 9
A D. Miguel Ros, por la cuenta de 

gastos particulares del mes . .
A D. Juan Antonio Atienza, ar- 

j quilecto su haber por id. id. í 
. A D. Juan Mazon, su haber del 

corriente mes. . . ‘-Y
A D. Mariano OtoLpdr id. id. id. 

i A D. JoséPinzano, id. id. i f. 
i A D. Vicente Rincón, id. id?*1, 
í Existencia- para l.° de Junio. . .
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AOTA. El horno del yeso ha suministra
do á la obra durante el corriente mes 1350 
cargas ó sean 2660 quíntales.
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COWADCRiA. “•d

Importa el cargo desde 1 
lio 1864 hasta el dia.

Jn- 
. , 1.925654 55

I

Idem la Data r. 1.505504 12
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Evstoncia en 51 de Mayo. 420527 44

ZiitagOM 51 de Ma de — <1 ( on-§ 
’ Mar.-je* Dron.i-. .. .. •Ahfliiinuni^latior
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Impreílade Antonio Galliía.
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